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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 1.671/2010

D. VICENTE TAPIA EXPÓSITO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (Córdoba), HACE SA-

BER:

Que aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en

sesión celebrada el día 9 de febrero de 2009, la Ordenanza Re-

guladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-

vienda Protegida de Nueva Carteya, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local, se publica el texto integro

del acuerdo adoptado junto con el de la Ordenanza, que se inser-

tarán a continuación.

“ 3º.- ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLI-

CO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGI-

DAS.- Dada cuenta del estado de tramitación del expediente pa-

ra la adopción de la Ordenanza que fue inicialmente aprobada por

este Pleno en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2009,

expuesta al público por plazo legal mediante anuncios publicados

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, n.º 243, de 31 de diciembre de 2009,

habiendo transcurrido el plazo sin que se hayan presentado recla-

maciones.

Dada cuenta, igualmente, del informe preceptivo de la Direc-

ción General de Vivienda y Arquitectura, de la Consejería de Vi-

vienda y Ordenación del Territorio, de la Junta de Andalucía, pre-

visto en el artículo 2.1. de la Orden de 1 de julio de 2009, por el

que se regula los Registros Públicos Municipales de Demandan-

tes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma de An-

dalucía, de 14 de enero de 2010, emitido con observaciones.

Rectificada la Ordenanza para admitir las observaciones formu-

ladas en dicho informe acogiendo todas ellas y rectificándola pa-

ra subsanar las deficiencias.

El Sr. Alcalde explicó las modificaciones introducidas y su justi-

ficación para proceder a su aprobación definitiva.

Los señores reunidos, en votación ordinaria, acordaron por

unanimidad aprobar la siguiente propuesta de

ACUERDO:

Primero : Admitir las observaciones formuladas en el informe

preceptivo de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, re-

señado, y en tal sentido introducir en el texto inicial de la Orde-

nanza las siguientes modificaciones:

    a) Suprimir el apartado J) del punto 4 del artículo 5, para que

el requisito de estar empadronado en la localidad no sea causa

de exclusión.

    b) Rectificar el apartado e) del punto 6 del artículo 7, para

hacer referencia al artículo 9, en lugar de al 10.6.

    c) Modificar el artículo 8.2., para eliminar la referencia a crite-

rios de preferencia y cupos. Y añadir un punto 4 al mismo artícu-

lo para indicar la mecánica del sorteo, el lugar de su celebración y

periodicidad del mismo, para que quede regulado de forma clara

y transparente el procedimiento de selección de demandantes.

Segundo : Aprobar definitivamente la redacción final del texto

de la Ordenanza Reguladora del Registro Público Municipal de

Demandantes de Vivienda Protegida, en los términos en que figu-

ra en la propuesta, que será diligenciada de aprobación por Se-

cretaría para su constancia testimonial en el expediente.

Tercero : Publicar el presente acuerdo con el texto íntegro de la

Ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba y

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conforme a lo previs-

to en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local.”

“MODELO DE ORDENANZA DEL REGISTRO PÚBLICO MU-

NICIPAL DE DEMANDNATES DE VIVIENDA PROTEGIDA

PROPUESTA DE ORDENANZA MUNCIPAL REGULADORA

POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES DE CONSTITU-

CIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDAN-

TES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE NUEVA CARTEYA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25 que “Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a

una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-

gados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el ac-

ceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayu-

das que lo faciliten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artícu-

lo 37 identifica como principio rector “el acceso de los colectivos

necesitados a viviendas protegidas”. En este marco se inserta la

Orden de 1 de julio de 2009 de la Consejería de Vivienda y Orde-

nación del Territorio (BOJA núm. 79 de 16 de julio) por la que se

regula la selección de adjudicatarios de viviendas protegidas a

través de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de

Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden, partiendo de la regulación prevista en la Ley

13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Prote-

gida y Suelo (BOJA núm. 227, de 21 de noviembre de 2005), en

el Decreto 266/2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan

Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el De-

creto 395/2008, de 24 de junio (BOJA núm. 125, de 30 de junio

de 2009) en la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y

tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del

Plan Concertado de Vivienda y Suelo 20082012 (BOJA núm. 235,

de 26 de noviembre de 2008) así como en el Real Decreto

2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba el Plan Es-

tatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE núm. 309, de

24 de diciembre de 2008) , regula la selección de los adjudicata-

rios de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos de

Demandantes de Viviendas Protegidas.

El Ayuntamiento de Nueva Carteya consciente de la necesidad

de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de res-

ponder a las determinaciones de la Orden de 1 de julio de 2009,

por la que se regula la selección de los adjudicatarios de vivien-

das protegidas a través de los Registros Públicos Municipales de

Demandantes de Viviendas Protegidas, procede a la creación del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo

4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la

potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, den-

tro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes

estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potestad,

los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter gene-

ral y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas dis-

posiciones puedan contener preceptos opuestos a las Leyes. A

ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en el

artículo 25.2.d) de la LBRL, los Municipios en todo caso, ejerce-

rán competencias en materia de gestión y promoción de vivien-

das en los términos de la legislación del Estado y de las Comuni-

dades Autónomas.
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Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Nueva

Carteya el ejercicio de la potestad reglamentaria en este sentido,

debiendo tramitarse la presente Ordenanza mediante el procedi-

miento establecido en el artículo 49 LBRL, que incluye aproba-

ción inicial, tramite de información pública, resolución de alegacio-

nes y aprobación definitiva.

Artículo 1.- Objeto y Principios Rectores.

La presente ordenanza municipal tiene por objeto constituir el

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

Protegidas del Municipio de Nueva Carteya y regular su fun-

cionamiento.

1.

Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la

inscripción en el Registro de los demandantes de viviendas

protegidas, la selección de los demandantes y la adjudica-

ción de las viviendas. Todo ello con sujeción a los principios

de igualdad, publicidad y concurrencia en virtud de lo esta-

blecido en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas

para la Vivienda Protegida y Suelo.

2.

Finalmente, la ordenanza hace del Registro Público Munici-

pal de Demandantes un instrumento de información actuali-

zada que debe permitir a las Administraciones Locales y de

la Comunidad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y

suelo, y en particular promover el desarrollo de las actuacio-

nes que en esta materia se prevén en los Planes Municipa-

les de Vivienda.

3.

Artículo 2.- Naturaleza, ámbito territorial, competencia mu-

nicipal y gestión el Registro Público de demandantes de vi-

vienda protegida.

El Registro Público de Demandantes es un fichero de titulari-

dad municipal y de carácter público, previsto para el trata-

miento de datos que facilite la organización de la demanda y

adjudicación de vivienda protegida.

1.

El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio

del Municipio de Nueva Carteya.

2.

Las competencias de gestión y administración del Registro

Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento. El

Ayuntamiento, en su caso, podrá utilizar instrumentos para la

gestión directa o indirecta del Registro Público de Deman-

dantes o para la gestión conjunta a través de entidades su-

pramunicipales.

3.

Artículo 3.Responsabilidad sobre el Registro, obtención y

comunicación de datos. Régimen de protección de datos.

La dirección del Registro Público de Demandantes es com-

petencia del Alcalde en virtud de lo establecido en el artículo

21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la forma legal-

mente prevista. Los derechos de acceso, rectificación, can-

celación y oposición podrán ejercerse ante el Alcalde o per-

sona en favor de la cual se hubiera efectuado la delegación.

Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación y can-

celación se emplearán los correspondientes modelos norma-

lizados.

1.

Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes

se obtendrán a través de la solicitudes y comunicaciones

presentadas por los administrados demandantes de una vi-

vienda protegida, de las solicitudes y comunicaciones reali-

zadas por los promotores de vivienda protegida, y de oficio

por el propio Registro en colaboración con otras Administra-

ciones. Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en so-

porte telemático o soporte papel. Para el caso de presenta-

ción de solicitudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo

2.

establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes

serán los requeridos para la ejecución de los planes de vi-

vienda que correspondan.

3.

Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán

a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía,

a través de la Consejería competente en materia de Vivien-

da, a los solos efectos de coordinar una base de datos co-

mún. Asimismo se pondrán a disposición de los agentes que

intervienen en la adjudicación de viviendas y con este fin ex-

clusivo.

4.

        Podrán comunicarse datos no personales del Registro Pú-

blico de Demandantes a entidades  promotoras de vivienda prote-

gida, previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus

promociones a la demanda existente. En estos mismos términos

podrán facilitarse estos datos a los agentes económicos y socia-

les más representativos.

   5. El Registro Público de Demandantes es un fichero someti-

do a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo estableci-

do en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-

bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de

carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-

dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de

inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por los ad-

ministrados en soporte papel.

7. Las certificaciones o acreditaciones fehacientes de los datos

obrantes de la inscripción en el Registro Público de Demandan-

tes serán expedidas por el secretario del ayuntamiento o funcio-

nario en quien delegue, de conformidad con los dispuesto en la

Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril,

por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. 

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición

de los administrados con interés legítimo, notas informativas so-

bre los datos tratados en el Registro siempre que no afecten a da-

tos personales de terceras personas.

8. El Registro es gratuito. Las personas inscritas y los promoto-

res no devengarán tasa, canon o precio público alguno por su re-

lación con el Registro Público de Demandantes.

Artículo 4.- Cooperación con otras Administraciones.

Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de De-

mandantes, el Registro pondrá de modo permanente a dispo-

sición de la Administración de la Junta de Andalucía la base

de datos que recoge las inscripciones realizadas. Para este

fin el Registro utilizará la aplicación informática para la reco-

gida y gestión de datos dispuesta por la Consejería de Vi-

vienda y Ordenación de Territorio.

1.

En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-

nidos a través de las mismas, el Registro Público de Deman-

dantes podrá recabar las certificaciones que corresponda

emitir a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la

Tesorería General de la Seguridad Social y a la Consejería

de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuer-

do con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre

de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

2.

Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-

das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por

vía electrónica la identidad y residencia de las personas soli-

3.
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citantes, datos sobre la titularidad de inmuebles registradas

por la Dirección General del Catastro, así como cualquier

otro dato relativo a las solicitudes presentadas por los de-

mandantes.

Artículo 5.- Solicitud de la inscripción como demandante

de vivienda protegida en el registro público de demandantes.

Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las perso-

nas físicas mayores de edad que tengan interés en residir en

el municipio. Cuando varias personas formen una unidad fa-

miliar o una unidad de convivencia presentarán una única so-

licitud firmada por todos los mayores de edad.

1.

La solicitud se podrá presentar en cualquier momento, en so-

porte telemático o en soporte papel y ante el Registro Públi-

co de Demandantes ubicado en el Ayuntamiento de Nueva

Carteya o a través de la web del mismo.

2.

De acuerdo con la normativa de protección de datos, el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad al solici-

tante del uso que se va a dar a los datos personales.

3.

La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documen-

tación del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar

o unidad de convivencia:

4.

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, fecha de nacimiento,

número de documento nacional de identidad o en su caso del do-

cumento identificativo que legalmente proceda de la persona físi-

ca que solicita la inscripción a título individual, y de todos los inte-

grantes de la unidad familiar o unidad de convivencia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-

claración responsable sobre la composición de las citadas unida-

des.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del

solicitante en un grupo de especial protección de conformidad con

los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado

en el correspondiente plan de vivienda.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio

de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o moti-

vos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene

carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.

5. Son causas de denegación de la solicitud:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.

En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,

en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-

tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su peti-

ción, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada

por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-

tes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-

vienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos

en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de

convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-

vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una

unidad familiar o de convivencia distinta. En este caso, se tramita-

rá la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su ins-

cripción en el primer asiento, que continuará vigente para los res-

tantes inscritos, a los que además se les comunicará la cancela-

ción parcial practicada. Se excepcionará las unidades familiares

que tengan compartida la guardia y custodia de los hijos.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 5 años desde que se proce-

diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado vo-

luntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la

que hubiesen sido seleccionados.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en

el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que no

se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se

admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-

tos en el siguiente artículo.

Artículo 6.- Práctica de la inscripción de la solicitud en el

registro público municipal. efectos.

1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida al

demandante, y siempre que el demandante cumpla los requisitos

para ser destinatario de vivienda protegida, se practicará la ins-

cripción en el citado Registro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta Ordenanza.

b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos calculados por el número de

veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial protección,

preferencia sobre el régimen de tenencia y número de dormito-

rios de la vivienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.

A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará

atribuyendo a cada demandante un número correlativo que refle-

je el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La nu-

meración comenzará por el número 1 y continuará sucesivamen-

te, de modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habili-

tado para participar en los procesos de adjudicación de las vivien-

das protegidas, otorgando al inscrito la condición de demandante

de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de

la antigüedad durante la inclusión del demandante en una rela-

ción de demandantes seleccionados. No obstante, la inclusión en

la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la inscripción, ni

impide que paralelamente pueda ser incluido como demandante

seleccionado o suplente en otra promoción paralela en el tiempo.

Asimismo, en el caso de que la adjudicación de la vivienda no

se realizara por causas imputables al promotor, el demandante

seleccionado tendrá preferencia en la siguiente selección de de-

mandantes.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida de

antigüedad, durante el tiempo en el que el demandante no cum-

pla con el deber de comunicación de nuevos datos previsto en el
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apartado cuarto del artículo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-

dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-

plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-

gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicata-

rio.

6. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad

familiar o de convivencia de la inscripción registral.

Artículo 7.- Periodo de vigencia de la inscripción, modifica-

ción de datos y cancelación de la inscripción.

La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años

desde que fuera practicada o desde la última actualización o

modificación de los datos realizada por el demandante inscri-

to. En los tres meses anteriores a la finalización del periodo

de vigencia señalado, el interesado podrá solicitar la renova-

ción de la inscripción practicada.

1.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-

cará telemáticamente en el tercer trimestre del tercer año esta cir-

cunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la fa-

cultad de solicitud de la renovación en el plazo señalado en el

apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener

gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-

tos. La información se podrá obtener mediante visualización de

los datos o mediante documento escrito legible.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-

tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportuna,

tienen la obligación de comunicar al Registro Público de Deman-

dantes la modificación de los datos enumerados en el apartado 4

de artículo 5 de esta ordenanza. La comunicación no será nece-

saria si se trata de una variación en los ingresos familiares infe-

rior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el

acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-

nómicos que habrá de comunicarlos entre el 1 de julio y el 30 de

septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-

dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-

ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la

inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había

sido incluido el demandante, se comunicará a éste.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción

sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona ins-

crita. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes inscritos

en virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia, la

cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de

edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción única-

mente de quien la solicite, conservando el asiento todos sus efec-

tos para los restantes inscritos mayores de edad dentro de la uni-

dad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les

comunicará la cancelación parcial practicada.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser

adjudicatario de vivienda protegida. En este supuesto se dará au-

diencia a los interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por

dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido

seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser ins-

crito hasta que transcurra el plazo de 5 años desde la última ofer-

ta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-

ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la

que han sido seleccionado no se corresponde con las característi-

cas del demandante que constan en la inscripción registral; cuan-

do el demandante seleccionado rechaza la adjudicación antes de

que el Registro comunique al promotor la relación de demandan-

tes; o cuandoel demandanteseleccionadonopuedarealizarlacom-

praventapornohaberrecibidocréditofinanciero.

e) Cuando se haya comunicado por el promotor la efectiva ad-

judicación de la vivienda en los términos previstos en el artículo 9

de esta Ordenanza.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la

cancelación parcial o total de la inscripción practicada se comuni-

cará a los demandantes inscritos.

Artículo 8.- Criterios para la selección del demandante de

vivienda protegida.

Para la selección de los demandantes a los que se adjudica-

rá una vivienda protegida, se han de cumplir las siguientes

condiciones:

1.

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público de

Demandantes.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-

tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-

da de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que se inte-

gre.

c) Inscripción durante, al menos, 1 año en el Padrón Municipal

de Habitantes.

2. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se se-

leccionarán por sorteo entre la relación ordenada de demandan-

tes.

3. El Registro mediante mecanismos telemáticos, con presen-

cia de fedatario público y en un acto público, realizará el sorteo.

El sorteo podrá tener por objeto las viviendas de una sola promo-

ción o las viviendas de varias promociones.

4. El sorteo se realizará mediante insaculación de los nombres

de los aspirantes en una urna, en el orden de su extracción, ante

Notario, en el Salón de Actos de la Casa de la Cultura, anualmen-

te o cuando lo soliciten los promotores privados.

Artículo 9.- Procedimiento de adjudicación de la vivienda

protegida.

El promotor de vivienda protegida solicitará al Registro Públi-

co de Demandantes una relación ordenada de demandantes,

cuando haya obtenido la calificación provisional de vivienda

protegida y siempre que demuestre la viabilidad económica

de la promoción. En todo caso, se considerará siempre que

la promoción es viable económicamente cuando la financia-

ción cualificada cuente con la conformidad de la Administra-

ción competente. El deber previsto en este párrafo se excep-

túa para las cooperativas de vivienda protegida.

1.

En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público

de Demandantes elaborará una relación con tantos deman-

dantes como viviendas a adjudicar, en la que los demandan-

tes estén ordenados de manera priorizada, de acuerdo con

los criterios de selección establecidos en el artículo 8. Asi-

mismo, elaborará una relación con demandantes suplentes

en un número que doble el número de viviendas a adjudicar.

La relación de demandantes suplentes también estará orde-

nada de manera priorizada de acuerdo con los criterios de

selección establecidos en el artículo 8 y correrá sucesiva-

2.
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mente en caso de que se produzcan vacantes. En el caso de

que no hubiese demandantes suficientes, la relación ordena-

da recogerá a los demandantes existentes. Las viviendas sin

demandante serán adjudicadas libremente por el promotor,

siempre que los adjudicatarios cumplan los requisitos esta-

blecidos para el acceso a la vivienda y estén inscritos en el

Registro Público de Demandantes. Además, la relación orde-

nada de demandantes podrá fijar cupos y los criterios de pre-

ferencia en la elección de la vivienda por los demandantes

seleccionados.

Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y

suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en

el plazo de 5 días, el Registro Público de Demandantes co-

municará a los demandantes seleccionados su inclusión en

la relación ordenada.

3.

Se excluirá de la relación ordenada, sin que se considere re-

nuncia voluntaria a los efectos del artículo 7.6.d) de esta Orde-

nanza, a los demandantes que en el plazo de 5 días rechacen ex-

presamente su inclusión en la relación ordenada o no confirmen

la exactitud de los datos requeridos para la inclusión en la rela-

ción ordenada.

5. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-

rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud

del promotor, el Registro Público de Demandantes de Viviendas

la comunicará al promotor solicitante y a la Consejería de Vivien-

da y Ordenación del Territorio.

6. Los demandantes que se encuentren relacionados como su-

plentes en una primera relación, y en el transcurso de esa adjudi-

cación, el Registro recibiera una nueva petición de demandantes

para otra promoción, dichos suplentes pasaran a formar parte de

esta nueva relación como demandantes seleccionados titulares.

7. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-

tado tercero de este articulo, el Registro Público de Demandan-

tes emitirá certificado a favor del demandante seleccionado titular

con el siguiente contenido mínimo.

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten

el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción

conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Deman-

dantes.

b) Los ingresos del demandante calculados en el número de

veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional.

d) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

8. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante

contrato de compraventa, arrendamiento o adjudicación en el ca-

so de cooperativas, para lo que habrá de requerir fehacientemen-

te a los demandantes seleccionados, indicándoles el lugar y hora

para formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, el promotor ex-

cluirá a los demandantes seleccionados que no hayan dado res-

puesta al requerimiento y procederá a requerir a tantos suplentes

como sea necesario para cubrir las vacantes, comunicando al Re-

gistro Público de Demandantes dichas circunstancias. Igualmen-

te, los suplentes que no contesten en diez días al requerimiento

se considerarán excluidos y se procederá a su sustitución en los

mismos términos.

Asimismo, el promotor podrá convocar en un solo acto a todos

los demandantes seleccionados para proceder al requerimiento

en el que se les indicará el lugar y día de la adjudicación de la vi-

vienda. Si el demandante seleccionado no acude al acto de re-

querimiento o no envía representante se considerará que ha re-

nunciado a la adjudicación. En este caso, el promotor procederá,

en la forma prevista en este párrafo a requerir a tantos suplentes

como sea necesario para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que ha-

biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de ad-

judicación. En este caso el promotor procederá, de acuerdo con

los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos suplentes como

sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, el promotor podrá optar entre

solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la adju-

dicación libre entre demandantes que cumplan los requisitos esta-

blecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén inscri-

tos en el Registro Público de Demandantes.

En el plazo de diez días desde la adjudicación, el promotor la

comunicará al Registro Público de Demandantes. Éste procederá

a realizar en el plazo de diez días la anotación en el asiento co-

rrespondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería de Vi-

vienda y Ordenación del Territorio. Estos trámites también serán

obligatorios en el caso de que el promotor hubiera obtenido la au-

torización prevista en el artículo 9 de la Orden de 1 de julio de

2009 que excepciona la obligación de adjudicación mediante el

Registro Público de Demandantes.

7. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de

miembros de cooperativas.

8. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incum-

plan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente

para el acceso a la vivienda.

Disposición Adicional Primera.- En todo lo no previsto en la pre-

sente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la normativa estatal

o autonómica correspondiente en la materia. Igualmente se esta-

rá a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-

bre, en lo relativo al tratamiento de datos de carácter personal y el

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la

Ley Orgánica 15/1999.

Disposición Adicional Segunda.- El Registro Público Municipal

de Demandantes de Viviendas dispondrá de la aplicación infor-

mática, elaborada por la Consejería de Vivienda y Ordenación del

Territorio, para la gestión del Registro Público Municipal , y en ca-

so de ser necesario se revisarán los términos de la presente Or-

denanza Municipal, en aquellos aspectos que procedan.

Disposición Adicional Tercera.-

1. El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Público

Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se incorpo-

ra en la presente Ordenanza como Anexo.

Disposición Transitoria Primera.- Los procedimientos de selec-

ción de demandantes que se hubiesen iniciado antes de la entra-

da en vigor de esta Ordenanza seguirán su tramitación de acuer-

do con la normativa vigente al inicio del procedimiento.

Disposición Transitoria Segunda.- En el momento de la efecti-

va puesta en funcionamiento del Registro Público de Demandan-

te, el Registro podrá dar la misma antigüedad a los demandantes

de los que se tuviese constancia antes de la entrada en funciona-

miento del Registro y de los demandantes que presenten su soli-

citud en los primeros 6 meses.

DisposiciónFinal Primera . - Los criterios de selección del de-

mandante de vivienda protegida que se han establecido en la pre-

sente Ordenanza se revisarán en función de la evolución del de-

sarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el municipio,

con respeto siempre a lo establecido en la Orden de 1 de julio de

2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,

por la que se regula la selección de los adjudicatarios de vivien-
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das protegidas a través de los Registros Públicos Municipales de

Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autóno-

ma y de los criterios de preferencia y previsiones al respecto esta-

blecidas por los correspondientes planes estatales y autonómi-

cas de vivienda y suelo.

Disposición Final Segunda.-  La existencia y funcionamiento de

la Base de Datos Común del Registro Público Municipal de De-

mandantes de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, supondrá la adopción por parte del Registro Públi-

co Municipal de Nueva Carteya de las medidas necesarias de

coordinación con la citada Administración Autonómica.

Disposición Final Tercera.- Todas las cuestiones relativas al se-

guimiento del procedimiento administrativo derivado de la presen-

te Ordenanza, se someterán en caso de duda o insuficiencia, a lo

estipulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

Disposición Final Cuarta.-  La presente Ordenanza entrará en

vigor, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia a los efectos de lo establecido en le artículo 70.2 y 65.2

de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local. La citada publicación dará cumplimiento a la exigen-

cia de la misma para la constitución de ficheros de titularidad pú-

blica previsto en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21

de diciembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley

Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal.

En Nueva Carteya 24 de noviembre de 2009. ”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses con-

tados a partir del día siguiente al de la Publicación de este Anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que hace público para general conocimiento

En Nueva Carteya 15 de febrero de 2010.- El Alcalde, Vicente

Tapia Expósito.
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